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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente demanda y sus anexos, misma que fue allegada de forma virtual se 

concluye que reúne los requisitos de forma generales previstos en los Artículos 82 y 368 

del C.G. del P., y los previstos en la Ley 2213 del 13/06/2022, razón por la cual se 

procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO DE RESOLUCION DE 

CONTRATO promovida a través de apoderado judicial por ARRIVESAFE S.A.S contra 

INNOVACIÓN EMPRESARIAL ISOLUCIONES S.A.S. 

SEGUNDO: ADECUAR el presente trámite a un proceso VERBAL SUMARIO de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 390 y siguientes del C.G. del P. 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con lo ordenado en el Art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, si se realiza vía electrónica o conforme a los parámetros del 
Art. 291 y 292 del C. G. del P. si se lleva a cabo la notificación a la dirección física, 
haciéndole al notificado las advertencias del caso, e informándole en todo caso que 
dispone del término de diez (10) días hábiles para contestar y presentar excepciones, lo 
cual deberá realizar por correo electrónico a la dirección 
j11cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
CUARTO: CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de DIEZ (10) DÍAS 
haciéndole entrega de los anexos de la demanda, conforme a lo dispuesto por el Artículo 
391 del C.G. del P. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería al Doctor FERNANDO ENRIQUE CASTILLO 
GUARÍN identificado con CC N° 13.541.463 y T.P. 147.006 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 

SEXTO: REMITIR el link del expediente digital a la parte interesada para los fines legales 

y pertinentes: 68001400301120230005100 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

JUEZ 

mailto:j11cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j11cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epzeyc64zepMo7vqtnvb7UQBD3YM4k8V7KfM8lljhz-T0w?email=notificaciones%40abogadosfc.com.co&e=eW3cs5

